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J1e1 ecgrin •u cl'ú:io •• inacrtar'o 11ratla o a precloe 
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. ol'lflin1ca de Hacicncla. - Loe aviso•. edicloe. etc., etc., cau• 1e 

Re111traco como lfllCU IO ae secu•CI• clase remi tan de cualquier punto d .. t l:otado. no .. publlcarúl •Í 

el 25 de febrer• ce 1922. :.;!:~~~ _Ad!~~~:~ódd~IRc:;~;:1¿~~6i:1:iueR~~:~hoen la 
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Al margen un sello que dice: República Mexicana.­

Estado de Hidalgo. - Secretaría GenPral. - Sección de 
Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 167. 

cuencia, antes de someterse a examen 101 interesados, 
deben solicitar en el Consulado la lista de los médicos 
designados para expedir esta clase de documentos. 

ACTA DE NACIMIENTO. - Este documento debe 
presentarse por duplicado en copias certificadas. - Si el 
acta no se puede obteaier por no hallarse debidamente re­
gistrado el nacimiento, el emigrante debe presentar uno 
o varios de los siguientes documento~~os : a) 
Fé de. bau~ismo : b) un.a o más decla · ~~~~~e<\n~ ante 
notano o JUez por parientes cerca ~ -atrns per~~nas 
que tengan conocimiento de la fr · ~· d(> t :tugar del na­
d mi• nto del interesado: e) certir ·~ t lt de ins<i rh>elóti en 

La Secretarla de Gobflmaci6n <·n círculnr n ~m. : ~ .... d · u-. <'on ulads ~l exicano (matríc t 1 ~~ .'l\le \,~nst~ 1 la 
2 del actual, girada por <I J)( p4irlamen / de Mívn ··· ·· n. h~·hn y ·1 lutcnr del naci miento, 1 t\_\ ~ -.e1,'c-~etd'at:~r-
Secci6n d e EAtadf ~ tíca, Expedient •· ri 'un. 1 11 11 t :-i on domiciliadas en el extranjero . ,-· icWJntlifo. in~cri . 
" 19W" 298, dice lo HÍf(" lent1·: t 1·n ·I Consulado Mexicano re~rne · t-dl.deCluración 
"U l ti u inment~ hnr1 t-ido rmlJJil': da ri ' i··i: L ,. ... . t•· 1 · l .. 1 •r ··l mlt·r··c.ado unte un Juez ~~·o Civil. 

QU Cl se H · lier,~n a l twcho d . qtw grr n r.tm i• J. m -"' .. L· A< 1 \ IH, ~IATR I MON IO.-Todo emigrante casado 
flOH están HÍen cJo dPporlHUO d t• 1<1 f · d•, l 'r , ·' 1111 \ , ' ' 

111 t ) iJo l"aSado debe presentar el acta de matrÍ-
que otroR (también en Krnn riunw ... ,,, 11 . J_., • , , 1 • , _,, r .• o · n cop · c··rtificada por autoridad competente. 
y ni floH ) hun Hido cncarcdadot-. J·> : r · t .. -. L. d·· , - ACT I>~~ l>I VOHC IO. - Todo divorciado debe presen· 
ciadumPntc A<>n vt11·ldic1n.; pero • n 4'"4' -,r .. r• .... · r t .. r ' de divorcio en las misma8 condiciones que la 
que las dt•portuciorw::1 y t•11cun·1 larnt•·r t1 -•; •l' ' a r t•·r. • 
ro nsecucncia d .. t ('U mplimicnt..o. Jl4 1r r1:·· • ·i·· .••• L ' lli '1 .'IUILIOAU ijB PHESl.4~NTAR ALGUNO DE 
dades de l vec irio pub, d .. una k _ rn · · ·~ · · rt •· ·· . t - • l.1 h 1• ( l'~ll·:sros 'ANTEltlORES. - Para más am­
en vigor el 4 dll murzo de 1 ·1 tt~ nr'\o !: e 1111 f,- • . . l . 1•. 1r'nt·-t lo! interesados deben dirigirse al Cónsul 
extranjcroH quP •\ntrnron dundt• t11.arrwr' ·-· . 1• d . , Ar ·• rae •r 1,, más prl)xirno al lugar de RU residencia antes 
pais. -La ley t'Xpresada autorh& u la ,. ut n~t .d·· r ., d'-" em ; . .-nd~r el viaje a la frontera. Lo propio deben ha· 
pectivas pnra imporwr n 11 , t·xtrnnj• ,., , in _- H ''. " •• K l' r 1 ., m1grant~ QUl' por cualquier motivo se hn ll 
MULTA 1>1·! MIL llOI L..\JU:=-' O l ~ A?\O 11! l 'HI- la1mp i ;hlli<la<l de conseguir algunodelosdocu 
SION O AM llAS ~ENTl• .. Nl'IA~ A LA \'EZ: y ··r · • r. :- ·· m~n .,, .. ~'J" Ad('más de esto. es necesario adv 1 

cuencÍR, los t·xtranjt.•ro:; qt1~ h 1b1t•st n · ntrado e .n · - ti a J .J .. ~.1 agrantes trabajadorE-8, c1ue en los Estados Uni· 
namente a los Estado~ lT nido~ dt-~q1Ut.-S dd 4 u~• · · .... Je do la ~• mpre~as están si~ndo obligadas a no proporcio­
este a1,o, si ~e les aprt.'h~ndt.•, no "'t• :rn dt.>p>rta ·1• dth Je nar trae aJO a )fJS ex tranjeros si ée tos no comprueban 
Juego sino hasta de~pués de eumi ·hr .a ~e11t~ncia qut"' en ~ati fac 1.oriamt-nte ha~r inmigrado legalmente a los Es· 
ellos recaiga. - Es ta Secr~tnria dt>~ea t·\·it.i r a lM oureros tados Ur id1 s. -En fo rma muy particular debe hacerse 
y campesinos dt mwstro pai-. qu~ ac;. s.tumbran emigrar notar a to~ ínteresa<los la conveniencia de que tan pronto 
temporalmente.a losEstados Unidos. losdi:ñosque P.uede!t como s~ encuen tren en territorio americano ocurran a 
sobrevenirles s1 no cump~n como es debido las d1spos1- inscribirse al Consu lado Mexicano más próximo al lugar 
ciones legales que están en vigor en aquella rep\iblica: y en que establezcan su residencia. para que en cualquier 
con este propósito. al romunicar a usted lo anterior le caso el Gobierno pueda imrartirles ayuda Y protección. 
ruego se sirva ordenar lo necesario Pªt:R que por coi:id~c- Próximamente F.e em·iarán a usted unos volantes en 
to de la prensa local Y de los Ay~ntam1e_n~~s de su JU~1s- los que ~·n forma sintética, se c0municarán a los obreros 
dicción se dé a este ~sunto amph~ pubhctdad. e.snectal- y cam~sinos los mismos inforynes que anteceden. - Su­
m~nte al punto relativo a _los documento_g de que es ne- , plico a usted que, de serle posible, ordene que el conte­
cesario se provean los emigrantes trabaJadores 4ntes d.e nido de ¡08 expresados volantes se reprozduca con el ob­
emprender el viaje a la frontera.-~s docu!Den tos et· 1 j eto de que no haya un sólo lugar en donde no sea cono­
tados son los que constan en la r~lacton que sigue: cido este esfuerzo del Gobierno en favor de los emigran. 

DOCUMENTOS ESPEClAL~S -Los int~res~dos de- 1 tes-trabajadores. . 
ben ocurrir al Consulado A~er1~~mo que esté ~~ .c~rca ! Y por acuerdo del C. Gobern~d~r la transcribo. a Ud. 
de su domicilio a fi~ de q?e JUSti~quen su adm1s1b1hdad para ~u .pubJicación pi:ofus~ .. ,s1rv1éndQse comumcar el 
bajo las leyes de m1grac1on.a~er1~nas, Y para ·que el cumphm1ento d~ esta d1spos1c1on. 
Cónaul les indique con p~ec.ision que documentos son re- Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
queridos en su caso particular. . . Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de Soto 

CERTIFICADO MEDICO. - Este d~cumento es ~xig_i- ¡ mayo 13 de 192!J.-EI Subsecretario Ene. del Det1p.: 
do a toda persona que pre~nde emigrai: ~1 terntono 1 Lic. Da?Jid Moreno Tejeda. 
amemano 1 debe ier expedido por .un m~1co expresa-¡ 
suente d•i~ado por el c,ónsul de dicho pa1s; en conse- ! -----

1 ,. 
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Al margen un sello que dice: República Mexicana -

Estado de Hidalgo. -Secretaria General. -Sección de 
Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 170. 
La Secretarfa de Gobernación en circ11 lar núm. 16 de 

4 del actual. girada por el Departamento de Gobernación, 
Sección Primera, Mesa Primera, Exp. 2. 219. 1.1 dice lo 
siguiente: 

''Por acuerdo del C. Subsecretario Encargado del Des­
pacho, suplico a usted se sirva dict~sus estimables ór­
denes a fin de que en lo sucesivo úliicamente se rinda 
parte a esta Secretarla cuando ocurra alguna novedad en 
esa Entidad Federativa a su muy digno cargo, quedando 
sin efecto la circular que esta propia Secretaria le dirigió 
con anterioridad, para que se informara diariamente de 
las novedades ocurridos.'' 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo a Ud. 
para su cumplimiento. "' 

Reitero a Ud. mi átenta consideración, 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de Soto, 

mayo 16.de 1929. - El Subsecretario Ene. del Desp., Lic. 
David Moreno Tejeda. · 

5877 
Al margen un sello ·que dice: República Mexicana. -

Estado de Hidalgo. -Secretaría General. -Sección de 
Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 171. · 
La Secretaria de Gobernación en cir~ular núm. 18 de· 

11 del actual, girada por el Departamento de Gobernación"' 
Sección Primera, Mesa Segunda, Exp. 2.312. (29) 12 .. 
dice lo sigui en te: 

"Para conocimiento de usted y efectos legales consi­
guientes, tengo la ho~r~ de participarle que habiend.o 
cumplido con los requisito~ que hfista ahora le. son exi­
gibles y que señalan · las cmco primeras fracciones del 
artículo 106 de la Ley Electoral de Poderes Federales vi­
gente el •'Partido Nacional Revolucionario'', constituído 
en la~ calles de Reforma y Palacio Legislativo de esta 
ciudad fue registrado en el libro respectivo de esta Se­
,... .., ~ a fojas 110, a fin de que dicha Agrupación pueda 

'. t .. parte en las próxirpa~ eleccion~s .ex~raordinaria~ 
1 • ~ra Presidente de la Repubhca. -El d1stmtivo que usara 
el Partido de referencia consiste· en tres barras verticales; 
verde, blanco y roja, con las letras P. N, R. sobre ellas 
encerradas dentro de un circulo blanco. que a su vez es· 
tá encerrado dentro de un circulo rojo." 

y por acuerdo del C. GÓbernador lo transcribo a Ud. 
para su conocimiento y publicación. · 

Ifeitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de Soto, 

maye;> 18 de 1929.-:- El Subsecre~ario Ene. del Des p., Lic. 
David Moreno Te3eda. · 

5941 
Al margen un se11o que dice: Repúbli7a Mex!cnnn. 

- Estado de Hidalgo. - Secretaría General. - Sección de 
Gobernación. / 

CIRCULAR .NUMERO 176. 
El C. Presidente de la República en mensaje fechado 

el 7 del actual, dice lo siguiente: 
"Distribución que 'se efectuará de las corporaciones 

que forman las divisiones expedicionaria~ d~l ~ot'te Y del 
noroeste en las Jefaturas de O. M. que ~e rnd1can. 

Para la J. O. M. en Sonora 16 Bat. Gral. Brig. J. Fe­
lipe Rico Nogaleo Div. Gral. Cárdenas 39 Bat. Gral. 

Brig. Edmundo M. Dud.n Hermo~illo, Div. Gral. Cárd~­
nas 49 Bat. Gral. Brig. Mariano Garay Guaymas u Or:•z. 
Div. Gral. Cárdenas 70 Rgto. Gral. Brig. J. O. Doran es 
Esperanza Div. Gral. Cárdenas 15 Rgto. Coronel HeRrme­
negildo Car:riJlo, Cajeme Div. Gral. Almazán ~6 gto. 
Gral. Brig. Juventino Espinosa, Magdalena Dtv. Gral. 
CárdenaA la ,Jefatura de O.M. de Sinaloa quedaron las 
corporacioneA que tiene actualmente en el Estado 6 Bat. 
Corl. Amado Cruz Cornejo 59 Bat. Corl. Gustavo G6~ez 
12 Rgto. Corl. Adolfo Soto Quitiones 24 Rgto. Gral. Br1~. 
Manuel Alvarez (En formación) la J. O. M. en Nayar1t 
tiene actualmente 19 Rgto. Coronel Joaquín F. Romero 
8 Rgto. Coronel Reynaldo Pérez G. se Je van a dar ~e la! 
division es que se indican 34 Bat. Coronel Conrado lJ. Sa­
lido, Div. Gral. A.lmazán 65 Rgto . CoronPl J. J,. La.carra 
Rico, Div . Gra1. Cárdenas, la J . O. M. de Jahsco mch.~­
yendo Ja región de los altos tiene actualmen~e las si­
guientes corporaciones de línea 16 Bat. Gral. Bng. Fran­
cisco Padilla 52 Bat. Gral. Brig. Gregorio Morales 9 Rgto. 
Corl. Pedro López 11 Rgto. Corl. Marcelino O. Barragán 
21 Rgto. Gr~l. Brig. Anacleto Guerrero 30 Rg~o. Gral. 
Brig. José Cortés Ortiz 32 Rgto. Gral. Brig. Regmo Gon­
zález 35 Rgto. Corl. Pascual Cornejo 42 Rgto. Gral. de 
Brig. Pablo Rodriguez C, 8 Rgto. Gral. de Brig. Gabriel 
R. Guevara 72 Rgto. Corl. José Heredia Aceves 74 Rgto. 
Corl.. Manuel V. Quiroz 76 Rgto. Gral. Brig. lldefonso 
Tarrubiarten se le proporcionarán, de las dhdsiones ya 
expresadas, las siguientes corporaciones, tercer Bat. 
Corl. José V. Cervantes División Gral. Cárdenas 45 Bat. 
Corl. Honorio Vizcaíno Hueso, Div. Gral. Cárdenas 56 
Bat. Corl. J . Medina Tinoco, Div. Gral. Cárdenas 57 Bat. 
Gral. Brig. Enrique Dfaz Div. Gral. Cárdenas 51 Bat. 
Gral. de Brig. Antonio Beltrán (Gral. Fig.) Div. Gral. 
Cárdenas, 23 Bat. Corl. Pedro D. Moctezuma (Gral. Fig) 
Div. Gral. Cárdenas 5 Rgto . Corl. J. Jaime Quitiones, 
León, Gtó. Div. Gral. Cárdenas 38 Rgto. Gral. Brig. M. 
Avila Camacho (Gral. Fig.) Div. Gral. Cárdenas 62 Rgto. 
Cor. Severino Terrazas Div. Gral. Cárdenas 77 Rgto. 
Corl. P. Carrera Torres. Div Gral. Cárdenas la J. O. M. 
en Colima tiene actualmente las siguientes Corporaciones 
de línea Columna del C. Gral. de Div. Eulogio Ortiz 12 
~. Corl. Ezequiel L6pez 40 Bat. Corl. Rafael Diaz A. 
53 Bat. Corl.. Alfonso Rosa 90 Rgto. Corl. Rafael Cházaro 
se Je van a proporcionar de las corporacione~ que se indi­
can las siguientes corporaciones de linea 7 Bat Gral. de 
Div. Sllve~tre Pinal, Div. Gral. Cárdenas 9 Bat. Corl. 
José Castelum. Div. Gral. Almazán, 60 Rgto. Gral. de 
Div. Eulogio Ortiz, Div. Gral Almazán, 57 Rgto. Gral. 
Brig. Octavio Galindo, Div . Gral. Almazá.n la J. O. M. 
en el Estado dé Michoacán tiene actualmente las siguien­
tes corporaciones de linea 15 Bat. Gral. Brig. Juan Gar­
cía Anzaldua 50 Rgto. Gral. Brig. Tranquilino Mendoza 
72 Rgto. Gral. Brig. Jito Ferrer y Tovar. 79 Rgto. Gral. 
Brig. Bonifacio Moreno. 65 Rgto. Corl. Leopoldo Ortiz 
Sevilla 87 Rgto. Corl. Felipe Parasmo se .le van a propor­
cionar de las divisiones ya expresadas las ~iguientes cor­
poraciones 37 Bat. Gral. Brig. Pedro C. Figueroa Div. 
Gral. Cárdenas 36 Bat. Corl. Gabriel Leyva del Gral. 
Cárdenas 10 Rgto. Gral . de Brig. Juan Soto Lara, pro­
cedente de las Huastecas 22 Rgto. Tte. Corl. Carlos No­
ya,. Jefe acc. ,Div. Gral. Cárden~s 26 Rgto. Gral. Brig. 
Féhx !reta. D1v. Gral. Cárdenas 31 Rgto. Corl. Severia­
no Pineda Div. Gral. Cárdenas 56 Rgto. Gral., Brig. Ig­
nacio Otero de Coahuila 64 Regimiento que formará la 
misma ,Jefatura. con el C. Corl. Elpidio Velázquez Sub­
jefe del Estado Mayor de la Div. Cárdenas la J. O. M. 
del Estado de Durango tiene actualmente las siguientes 
corporaciones de lh1ea, Durango, 4 Rgto. Gral. de Brig 
Mé:lximo García (en formación) 39 Rgto. Gral. de Brig: 
l~nc~rnaci.ó!1 Vega Gil 49 Rgto. Gr~l. de Brig. Manuel 
Mndmav~1tia, 55 Rgto. Corl. Fehpe Vallejo 59 Rgto. 
Gral. Br1g. Manuel F. Enríquez, 61 Rgto. Gral. Brig. 
Manuel Barl~osu V. se le van a proporcionar las eiguien. 
teR corporac1ones, 29 Rgto. 28. Rgto. ~ral. Brig. Juan 
Antonio Dominguez Div. Gral. Almazán. 54 Bat. Corl. 
Evodio Cortés División Gral. Almazán. La J. O. M. en 

·el Estado de Zacatecas tiene actualmente 11 Bat. CorJ. 
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de Hidalgo. Los Batallones 5 y 29 también regre~arán a 
México y los regimientos catorce, ochenta Y seis Y no­
venta y uno quedarán provisionalmente en el Estado de 
Sonora únicamente mientras se organizan. Afectuosa­
mente.' El Gral. Div. Secretario, P. Ellas Calles". 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo a Ud· 
para su conocimiento y publicación. 

Sírvase acusar el recibo correspondiente. 
Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de So~, 

mayo 21 de 1929. - El Subsecretario Ene. del Desp., Lic. 
David Moreno Tejeda. 

Rafael Cerón Medina 23 Rgto. Gral. Brig. Manuel Mon­
tal vo 25 Rgto. Corl. Francisco J. Aguilar 33 Rgto. Gral. 
Brig. Ignacio Leal se le van a proporcionar ]as siguientes 
corporaciones 8 Rgto. Gral. de Div. Anacleto López Div­
Gral. Almazán 51 Rgto. Gral. Brig. Maximino Avila Ca. 
macho, proc. Aguascalientes 75 Rgto. Gral. Brig. Cri­
santo N. Quintero Div. Gral. Almazán, 24 Rgto. Gral. 
Brig. Juan B. Vargas, Div. Gral. Almazán 48 Bat. Gral. 
Brig. Manuel Madrigal. Div. Gral. Almazán, la Jefatura 
de Operaciones en Aguasc:ilientes, tiene actualmente las 
siguientes corporaciones 55 Bat. Gral. de Brig. Laureano 
Pineda, 51 Regimiento. Gral. Brig. Maximino Avil~ C~­
macho (Esta Corporación pasa, según la presente d1str1-
bución a la Jefatura de Operaciones Militares en Za­
catecas) Se le va a proporcionar a esta Jefatura 42 ior 

Bat. Gral. Brig. Teófilo Alvarez, Div. Gral. Almazán la 5553 
J. o .. M. del Estado de México solo cuenta ~on una cor- JUNTA UE BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESHDO DE HIUALGO 
porac1ón que está formando el Gral. de Br1g. Salvador 
González y se \e van a proporcionar las siguientes 47 ADMINISTRACION GENERAL 
Bat. Coronel Jorge O. Limón, Div. Gral. Almazán 69 ----
Rgto. Coronel Leopoldo E. Blancaller, Div. Gral. CárdE.· MOVIMIENTO·GENERAL del Montep{o de la Benefi-
nas. A Ja J. O. M. en el Estado de Morelos que actual cencia Pública del Estado, en el mes de abril de 1929. 
mente no tiene ninguna corporación, se le proporcionarán D - 1 3~ 200 OO 
las Sl·gu1·entes, Morelos 19 Bat. Coronel Adolfo. Echega. esempeno ª 0 

• • • • • • • • • • • • • • • Existencia en Caja el 31 marzo de 
ray División Gral. Cárdenas, 27 Rgto. Gral. D1v. Rodr1- 1929 $ 6 121 86 
go M. Quevedo, Div. Gral. Almazán a la J. O. M. en el · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · · · · ' 
Estado de Hidalgo, que actualmente no tiene ninguna Intereses del 3% · · · · · · · · · · · · · · 6.00 
corpofación se le van proporcíonar las siguientes: 17 Bat. Desempeño al 5% · · · · · · · · · · · · · 2.102 25 

L C 11 D. G 1 C' d 37 Rgto Intereses del 5%.............. 105.16 
Gral. Brig. Aureo . a es, iv. ra. ar enas · D - 1 6m 300 00 . Fl u· G 1 Al zá La é esempeno a -,o.............. . 
Gral. Brig. Ignacio ores iv. ra · ma n. s p· Intereses del 6%.... . . . . . . . . . 18.00 
tima Jefatura de Operaciones Milita.res y la antigua sexta Desempel'\o al 10%...... ... . . . . . . 674.00 
formarán una sola Jefatura, teniendo ambas regiones Intereses del 10%....... . . ... : 67.47 
actualmente, las siguientes corporaciones ~~~ Bat. Coro- Desempeño al 12%...... . . . . . . . . 325.00 
nel Vicente Torres, Aviles 2H Bat. Coronel Luis Villegas Intereses dd 12%.............. 39.00 
68 Rgto. Teniente Corl. Adrián Martin t!Z del Rfo de Desempeno al 15~é.............. 1,013.25 
Nuevo León 45 Rgto. Coronel Hilario Marroqutn de In tereses del 15'·ó.............. 152.04 
Coahuila, 70 Rgto. Gral. Brig. Primitivo Gonzáiez de ¡ )f' sempel'\o al 20%.......... . . . . 2,431.00 
Coahuila, 80 Rgto. Coronel Guillermo Sarret dl· C 1ahuila Iritereses del 20t,~ . . . . . . . . . . . . . . 485.20 
38 Bat. Coronel Vicente Torres Div. Gral. Hodriguez. Oesempeilo al 25 '. ó .. :....... . . . 250.50 
Se le van a proporcionar además a esta nueva Jt-faturn Intereses del 2i'io.............. 62.63 
las siguientes Corporaciones 18 Hgto. Corl. Emuio N. .. ,, 25 ',ó según prendas 
Acosta (En formación) Div. Gral. Alm: :din ~ Rgto. d te 

E f 
. 

1 
G 

1 
saca as a rema ... < •••••••••• 

Teniente Cor l. Luis O. Segura ( ~ n ormac1ón) Ji\'· ra · !JemhSias obtenidas en favor de los 
Almazán 2 Rgto. Corl. Leopoldo Dorantes, 17 Hgto. Co- tenedores de boletas de prendas 
ronel Jesús Garcfa Gutiérrez, Div. Gral. Almazán 43 rematadas . . . . . . . .......... . 
Rgto. Coronel Zenón Avila, Uiv. Gral. Almaz.an. L. J. Venta de prendas en el mes de 
O. M. En Guanajuato, actualmente tiene 15 Bat. Gral. abril.......... . . . . . . . . . . . . . . . . 1,852. 75 
Brig. José .Beltrán, 48 Rgto. Gral. de Brig. Genovevo Préstamos según prendas en el mes 
Rivas 66 Rgto. Gral. füig. Ricardo Luna Morales. Se le Demasías pagadas a tenedores de 
van a proporcionar hs si¡uientes Corporaciones 12 Bat. boletas de prendas rematadas ... 
Corl. Manuel Fernández Escobar, Div. Gral. Cárdenas Depósito en el Banco Nacional de 
3 tercer Rto. Cor. Bonifacio Salinas. Div. Gral. Almazán, México, Sucur&al en Pachuca ... 
Notas órdenes para que regresen a México, las siguientes Depósito en la casa del seflor Ro-
CorporacionMes pr

1
imCerL Bat.

0
_GuGardi

1
asA

1
Pres!den

8
ciales, berto Hope ........... ...... . 

Gral. Brig. anue · ugo, iv. ra · mazan, egun- Gastos Generales, según compro-
do Bat. Guardias Presidenciales Corl. Felipe Montiel J. bantes y detalle especificado a la 
Div. Gral. Almazán , primer Bat. Gral. J. Félix Lara vuelta ................... .. . 

428.85 

44.30 

$ 9,155.75 

10.70 . 

4,000.00 

1,000.00 

944.70 
Div. Gral. Almazán también regresará la Brig. de Arti- Saldo en Caja el 30 de abril de 
lleria de la Div. del C. Gral. de Div. Lázaro Cárdenas y 1929.................... .. . . . . . 1,568.11 
el Rgto. de Artillería que manda el Gral. de Brig. Naza- 9 26 ~ 1 9 
rio Medina y que se encuentra en la División del C. Gral. Igual ... ····· .$16,67 · 'ti' 6,67 .26 
de Div J. Andrew Almazán, a la Jefatura de Operacio- Pachuca de Soto, abril 30 de 1929.-El Gerente del 
nes Militares en la~ Huastecas, regresará el 22 Bat. que Montepío, Emilio Maestro. -Conforme: Junta de Admón. 
se encuentra en la Div. del C. Gral. de Div. J. Andrew Gral. de la Beneficencia Pública del Estado: Cecilio Ra­
Almazán y que manda el C. Corl. Antonio Amarillas. m.frez Castillo, Doctor David Hermosillo, José !barra, 
A Querétaro regresará la fracción <lel 29 Rgto. que de- Olivares. -Rúbricas. 
pende de la Jefatura de Operaciones Militares en ese 
Estado. Se hará cargo de la Jefatura de Operaciones 
Militares en el Estado de México el C. Gral. de Brig. 
Rodrigo M. Talamante en sustitución del C. Gral. de 
Brig. Juan Jiménez Méndez quien pasará al Depto. de 
Estado Mayor de la Sría. de Guerra y Marina el C. Gral. 
de Div. Ro«;irigo M. Quevedo se har~ cargo ~e la Jefatura 
de O. M. en Morelos y el Gral. de D1v .. Bemgn? Serratos 
se hará cargo de la Jefatura de Operaciones Militares en 
Oaxaca el C. Gral. de Brig. Fortunato Zuazua se hará 
car¡o de la Jefatura Operaciones Militares en el Estado 

DETALLE DE GASTOS GENERALES. 
Alquileres: 

Renta de las bodegas de la casa 
número 17 de la 1 • Calle de Ma­
tamoros, por abril, según recibo 
Diversos: 

Valor de dos caja! alfileres, según 
nota ......................... . 

Conferencia a México, según nota 
$ 0.90 

0.80 

$ 125.00 
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Pa¡o a Antonio Trejo, por cambio 
de_ muebles de la bodega al Edi­
ficu? de la Beneficencia, según 
recibo ........ . 

Pa¡~do ~''El Opse~~d~~,; ·p~r· p~~ 
bhc:ae10'n aviso remate, según 
recibo ........................ . 

Donativos: 
Entrega a la Tesorerla General del 

Gobier!lo para ayuda gastos Dis-
pensario, según oficio .. ....... . 

Sueldos: 

18.00 

10.00 

' 5868 
NOTICIA que manifiesta el movimiento ti.e e~pedientea 

Civiles y Criminales, habido en la Segunda Sala chl H 
Tribunal Superior de Ju.sticia del Estado, durante tl me~ 
d' abril próximo pasado, con expr~si6n del d1spacluJ de 
los CC. Procurador General de Justicia 11 defensorn. 

29. 70 EXISTENCIA ANTERIOR. 

400.00 

~7 

En trámite. . . . . . .... · · · · · · . · · · · · · · · . . . . . . . . 1 
estudio ............ · · · · · · · · · · · · · · ·....... 1 

'' poder del C. Procurador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
E~ poder del C. Defensor de O~cio ...... · . . . . 36 

poder de los Defensores particulares. . . . . . . 13 
Entradas ... ,. ............. 120 
Despachadas. . ........... . 

Emilio Maestro, Gerente del Mon-
tep~o. sueldo por abril, según QUEDAN PARA EL :MES S~GUIENTE: 
recibo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.00 En trámite · . . . . . . . . . · . . . . . 3 

Francisco Velázquez, Ayudante, 1 ,, estudio .·.".·.·.'.·.·.·.".' ... ·.'.'.'. .. ........ · . · · · . · · · . 5 
sueldo por abril, según recibo... 75.00 1 poder del C. Procurador................... 35 

Arturo Márquez, Tenedor de libros E~ poder del c. Defensor de Ofici?. . . . . . . . . . . . 17 
sueldo por abril, según recibo ... ' 15. 00 390. 00 , , poder de los Defensores Particulares . .... . -~ 

Igual. ......... $ 944. 70 Sumas iguales ........ 171 171 

. PROCURADOR DE JUSTICIA. 

PODER JUDICIAL .Existencia anterior . . . . ........ ........ · . · ... . 
Entradas ...... ................ ....... . ... . 
Despachadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

5585 Pendientes ..... . .. ... . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
NOTICIA r¡ue mani{iuta el movimimto d1 E%J)e(limtu 

o 
12~ 
94 
35 

PenaleB y Civiles habido en la Primera Sala del Tri- DEFENSOR DE OFICIO 

bunal Superior de Justicia del E1tado, durant• ~l mu Existencia anterior . . . . . . ...... · · · · · · · · · · 36 
19 . de alrriL último. Entradas... . ........ . ... · .. · · · · · · · · · · · · · · · · 

" 38 
17 EXISTENCIA ANTERIOR. 

En trámite .................................. 11 
, , estudio ................................... 5 
,, poder del C. Procurador d~ Justicia . . . . . O 
,. poder del C. Defensor de Oficio.. .... . .... 39 

poder de loe CC. Defensores particulares ... 12 
ENTRADAS. . . • . . . . . . • . . . 95 
SALIDAS . •..•..•.•....... 

Despachadas .... ............................ . 
Pendientes . . . . . . . . . . . . ................... . 

DEFENSORES PARTICULARES 

Exister.cia anterior ... ....................... . 
Entradas .................. ................. . 
Despachadas ................. ....... , ....... . 

100 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . ................ . 

EXPEDIENTES CIVILES. 

13 
5 
4 

14 

PENDIENTES PARA MAYO 

E t 
' 

't 4 Existencia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51 
n r m1 e ............ .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · L' t d 2 t d · 8 JJn ra as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

:: ~~derud~l· C. · P~~~~~d~·r· d~'j~~ti~i~ :::: ~::: 22 Salidas · · · .... · · · · · · ·...... .. .. · ·.... 2 
,, poder del C. Defensor de Oficio .. ; ....... · 16 

1 
Pachuca de Soto, mayo 14 de 1929. -J. Martf.nez S., 

poder de los CC. Defensores particulares .. . -~ Srio.- V9 B9 El Presiaente de la Sala, Lic. Manuel 
Orozco.-Rúbricas. 

Sumas iguales. . . . . .... 162 162 
PROCURADOR DE JUSTICIA. 

Existencia anterior .... . .... · ............ · . · · · O 
Entradas ......... .......... · .... · · .. · · · · · · · .120 
Salidas ................ . · .. ·. · · · · · · · · · ·: · · · · 9~ 
Pendientes .... . .... .. .... . · .. · · · · · · · · · · · · · 2 ... 

DEFENSOR DE OFICIO. 

Existencia anterior.' ..................... ·.··· 39 
Entradas . . . . . . . . . . . ......... · · · · · · · · · · · 14 
Salidas . . . . . . . . . . . . . . . . .. ·. · · · · · · · · · · · · 37 
Pendientes ......... ·. . . . . . . . . . . . . .. · . · · · · · · 16 

DEFENSORES PARTICULARES. 

SECOION AGRARIA 

5537 
Al m&rgtiin un fi:llo qu~ dice: Repúh•licn Mexi~zl 

n:i.-E~tad o Gt:' H1calgo.-Comisión Loc1d Agraria. 
Al marg~n de diez hojas un eel lo que dice: E1· 

túdo . de H1da lgo.-Poder Ej .. rutivo.-República. 
\1ex1cano.-AI e 'ent ro: Exp. Núm. t 66.-La Ca­
ñada, l\1 pío. Tepf'ji del Río, t>X-Dto. Talo ligo. -
H.esr l uc ón. 

Existencia anterior . . .. ·.· · · · .. · · ~ • · · · · · .... 12 VI8TU 
Entradas ........... ~ .................. · · · · · O . p:lra RU r~qoluci<lri el expediente número 
Salidas ....................... ·· .. · ·· ·· · · .. · 

1
g 16~ , seguid.~ en la Cc 1 mi~ión Local Agraria por do-

Pendientes ....... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · tnct~ de ejtdo'". a la H.n ne hería denomiraada •·LA 
ASUNTOS CIVILli:S. C:~ _A DA'\ del ~'f unicipio de TepPji del .Hío, e1-

Entrada1.. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; FD1td~1tnto_ de Tola, de la comprensión de esta Entidad 
S l'd 

1 
.............. · · · e erüttvo, y a 1 a ................. · ·· · . 

Pachuca, 8 de mayo de 1~9.-V~ B<;>, E! Presidente . Resultando Primero. -QuP con fechn 19 dt itr 

de la Sala, Lic. Ricard<] S~di.-El Secretario de la Sala, 1 ~tembre - de ,~ 927, varios Vt'cÍoo..i dt' In H 1wrberí" 
Marcial Escudero.-Rubr1cas. ·La ~an.ada • del ~1 U•• icipi o de T~J.wji dt>1 füc;. del 

___ ex- D1str1to de Tul a , se dirigieron 11 e ate Gobierno 
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solic~tando dotación ?e ejidos, alegando que carecen 
de tierras en ex.tensión suficiente a llenar BU8 nece · 
sidades agrícolas,-y que e8a misma solicitnd fué tur 
n.n,da a la 9omi~ión Local Agraria para su tramita· 
c1on. e~~ud10 y dictamen, instaurán dose el exped iente 
e~ ses1on celebrada por aquel cuerpo consultivo el 
dta 11 de octnh~ del propio nño, habiéndose publi­
cndo la repetida solicitud en el número 40. Tomo 
LX del Ptriódico Oficial del Estado. correspondien­
te al día 24 del dicho mes de octubre. 

parte de la planificación, son utilizables úoica~ente 
para pasteo de ganad o, porque aun c~ando en esos 
mismo~ hubo en otro tiempo abundancia de maderas, 
en IR a~tu¡)lidad, existen solamente en el cerro de La 
('ampana rd PnPrt.o del Nopal, algunos renuevc:s 
que aparecen en el plano. Que en lm~ terrenos plam­
ficados no exil'ten obras de carácter permanente que 
pudiernn ser motivo de amparo o de dificultades con 
los propietarios. con siderando que con esas mi~~as 
tierrns se podría be11eficiar granderuPnte a ios vecmos 
de la Ranche ría L11 Cnñnda, que ~e encuentran en 
muy t;na la:;i C'ondir.io ucs económicas. La superficie 
a.el levantamiento, comprende las sigu ientes exten· 
s10nes: 

Ranchería de La CañBno • •••.••..•.. 
Terrenos de Enrique Anaya ........ . 
De la Harienda de La Cnñnda .••.•.. 
JJe 13 Hacieuda de Ca.ltengo ..•...... 

Totn 1 planificado ...••.••.... 

218-80-00 
62-40-00 

660-80-00 
630-08-00 

159t-08-00 

R ... sultanrlo Segundo. -Que la Uomisión, Local 
Agraria, en cumplimiento de lo mandndo por las 
fracciones 11 y Ill del artículo 59 de la L:!y de Do 
taciones y Restituciones de Tierras y Aguas de 11 
de ngosto de 1927. comisionó al Ingeniero Hum ber­
to M. Beltrán, para que procPdÍ 1. r.1 a efectuar la 
planificación de los terrenos de l" Ranchería y de 
una zona C'olindante "uticiente a proyectar el nuevo 
ejido del pueblo, y para que recogiera lo · datos ne-. 
ce~ario~ a la formarión del informe técnico corres­
pcrndien te. R ·· sultando Tercero·.-Que para el efecto dt·l nom­

bramiento den presentantP l 'ensa\ de los propietarios, 
El Ingeniero Beltran, informó ·• la Locrt' que el In C'orui~ión Local Agraria cit6 oportunamente a los 

ca~erío de la Rancbf ría quPda u\ irado r ! Ori ·1. h• L ,.., 
propi . tllt IOs de lns Haciendas denominada9 '' a va-del casco de la Hacienda d·· l.: Cafi d l, ( 1 t l m1 .. m l b 
i1. · .. ''y 11 l 'altengo" para una junta que de ería ce-

• rumbo del c·nn ino a. ,Jilo t,·p <\ ~ ~· .1 !o , .. )L-· '.'1 ic., ; . i,, , r st t.>O lns oficina~ de> dich L l 'omu~ió11 e1 'la l l 
que las tierras de la Hanch 1· r11t. '-' · fl ; -. u g r1e •• li d L• J, d· jui ¡0 de 1928, hnbiendo aE1 i~ tido con la rt<pre­
mnlas, pUPB Hon pastnles J11 ¡.. qu . f. , Pncu 1· 11 trat1 :d ~t- t . ción de lo8 mencionados propietarios, los señores 
N ortP Y dt t'·rnporal <IP S(·gui da ~· t i r<' j ';-i cl i .. -· -, L 11 •t nei a .. do ( '111 los Sánch~z Mt--joradu. por la Hacien­
)a ... t:1iguu ... nte ~ , , .·w~ti1 ncl<1 al Sur u nu 1· : u fía fr wt· 1· n V L de C'n t t ugo y Norberto Sn\gndo ir., por la de La 
dJ ri<~Q'.O, q•~ ('llSÍ f-'TI HU tntalul 1d · ·~ el • ' l pre pi cJ 1d l 

" l' ·tf111d . , quwn s dt:signnron'su repre~entonte ct>rn:a, 
dt · lo, . Hefwn·s 1~11 riquf• A u ay' J u ~ itltl ~.u t· h 1·z y t t· 

1
, .... ú >r M ort.-'los Hnmos. Ln preC"itada ( 'omi~ión 

otrru~ trP~ (J c·untro rwr (Jlla ~ 111 : qu· ... ' 1 \' l'ir . a~ rn ·I L 1l('8I nombro pura presid ir lnJunta, rll C.Vicf'nte de) 
lug nr; qw· In z1111n <·orrtH·p< r1 h t ut .. i.1 H ne r1da d t' H11 1, com\H1ií'ánriost> nsí a los propietarios de loA pre-
l...11, ( ;nfíndo, ou P fué 1llan1tica1h t ' ' ' • 11 1Í H u o lug 1 - p ·d ~1 l , • · , u 1 

J1 1 .· O •· r tÍ• r 1. cin y al reAI ente ~e vrrn1te rar-
niero, tH <'OlllpOtl( ' , Pll ~ U ll U _· Jf J 'L ft • d 1- t n r l. 1• t Ír• ular r').l'CUtiVO. ~l vecindario el igió repre~entUH· 
lor.1• liwdo ·~ en 111 '4 lutthlB de u110~ e· r ·) J 1 r1 d t· P J.l .. ' l n d 1 

t t· ce mtrn ni C. ,Juan Flores, con lo que que ó a. 
bii>n determ 111n dnR tierras qu ( podn 1 , ., 11 ·n tir . •· d l .Junta C ·· nsal legalment.., integrada , y el r t>sultado 
tPrrt>nOR de riego, tomnn<lo lns n ~ u ' 't· ' t·i:Min .. J•u r rL d t· los trabajo~ por ella efectu ado~ , fué el si guiente: 
esP vfecto, de u11as pr· sns quP PX 1t· t ·n , ~, , -. it1 'cerc1111 J li abitnnteP, 218; de }09 que 37 son indivi-rluos con de. 
y que quedn.n fuern de In part > pJanitic ida; esnR ti t - kcho n dotación; el ganado que roseé PI pueblo, t-10 
rrns eu In actunlidnd, ~e nti1i1,H COlll l 1 de t t rnp<1rnl l b 11 

ce rnpone de las sig uienteA rnbezns : asna , 34; ca n nr, 
de segun<ln cltHH>. Tambitfo fueron pl.nmficados, al- 1 O; lan'lr, 26 y porcino, l B; según el resumen hecho 
guno~ terrenos de riego, pero se adv1 t• rte que esos por la preindicada Junta; pero debe ad~ertine, que 
terrenos tm_n inaf~ ctnbles de neuer?o con lo dispue~to 8¡0 justificación legal. ~sa misma Junta hizo excl~s16n 
por el arttc~lo~ 34. Rt glamen~ano, por e8tar 8t:'tn· del derecho dota torio, a 27 personoe. por lns c~usas 
brado~ de ~.lfnt'fa, ~!eudo co.nocJt~os con el nombre de 1 ue des ué9 lle indicnrá.n, examinándolas debida­
" La Guard1n , . En camb10, Rl sou afectables u nos , q t . P 

d . d . d men e. terrenos e riego e prnnera y segun a que fle en-
cuentra .ªl Sur .. Que estos útirnos terre~o~. h.an ei- Resultando Cuarto -Que n fín de que los pro­
do motivo de dificultades entre los vectndanos de · pietarios de las fincas de posible afectación pudieran 
La Ct&ñada y de Tlautla , pu es ambos los pretfrndPn 1 ncudir en defensa de sus intereses, \a Comisión Lo· 
pnra que formen parte de .la dotación que se les dé· J cal Agrari fi , con fecha 7 de agosto de ese año, noti· 
Para hacer conocer -esas d16cu ltades1 ~e levantó una ficó a los señores Norberto Salgado y Sucesión de 
acta. e? la q~e intervinieron los .Presidentes de los 1 Don Francisco Rule, que disponían de un plazo .de 
Comttes Particulares de ambos pueblos y los lnge- 1 treinta. días para alegar y prasentar pruebas y obje­
uieros Beltrán y Germán T. Gómez, quien estaba a ciones. 
la sazón efectuando trabajos por cuenta de la Co- . . . . 
misión N acionel del Ramo. Agrega, que con ex- La úo1ca ob1ec1ón pree~nta~a por ~os legí~1mo~ re-
cepción de dos pequeños polígonos, en los QUe hay preseotantes de eso8 prop1etar1os, senores L1ceuc1a_do 
sólo maguey, el :-esto dP. los terreno8 de la Rancherla Carlos Sánchez Mejorada y Norberto Salgado Jr. 
solo son utilizo~les para pasteo pues no hay monte fué_ la que se .re,fiere a! C. Alf?nso _Sá.ochez, ~ecre. 
alto y la vegetación espontánea se compone de escasos t~no del Com1te Part~cular Ejecutivo, de quien aa 
eo<'inos, huisaches, nopales y espinos. Las tierras dJCe que poeeé un cap1~al mayor del que sefial~ l& 
pertenecientes a la hacienda de Cal tengo que forman . Ley para quedar exclo1do del derecho a dotac16n, 
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po~~to que hast_a po~o antes de ser solicitada la do- ¡ se eoc:aentrao, que Eil ganado con que cuentan ee bi-en 
t~c1on era. prop1etar1o de un rancho que fué adqui- reducido, como se co~prueba, de los d~toa que arroja 
rido n .ult1mas fechas por el sefi.or Enrique Anaya, el Censo agro-p~cuar10, de ª.h1 la necesidad imperiosa 
Y el mismo Sánchez es propietario de un comercio y de que este Gobterno cumpliendo con uno de los máa 
de un molino para nixtamal. Con escrito rie fecha altos e inex_cusables deb~res ~ue laa _leyes le señalan, 
28 de agost.o, el sefior Licenciado Sánchez Mejorada, se . vea prect~ado a ocurri~ e~ rame~lo di! eea nece1i­
prest>ntó a la_ Comisión Local un ~ertificado expedido dad, .acordando la exprop_iació~ d.e tle~ras en cantidad 
por el Administrador de Rentaa de Tula, en el que sufi.clente n llenar las ex1genc1as ª.gncolas de los ba­
Be hace constar que el señor Alfonso Sánchez. - e8 bitaotes de la Hanchería en mención. 
propietario de dos pretlios, uno urbano y otro rústico. De los terrenos planificados por el Ingeniero Bel. 
con valoree respectivos de $ 157 .50 y de $ 1, 117.45 trán, solflmente son de riego los que componen una 

.según aparece del padrón de la propiedad raíz en el pequetía fracción que se~ún el cálculo hecho por la 
Municipio de Tepeji del Río, correepondie11te al año Comisión Local Agraria, apenas llega a -'O He., 
de 1928. estando esas tierras dentro de las pertenencias de la 

Considerando Primero. -Que durante la trami- Hacienda de La Cañada, que es la única finca afee 
tación del expediente por la Comisión Local Agraria table, de acuerdo con lo d)spnesto por el artículo 22 
se demostró que la solicitud de rlotacióo de ejidús Reglamentnrio Pn su fracción l. El resto de las tie· 
elevada ante este Gobierno por varios vecinos de la rras que a esta tinca pertenecen y que podría tomarse 
Ranchería denominada La Cañada, del M uuicipio para dotar a la Ranchería, son de tem pora~ y cerril 
de T epej i d el Río, ex Distrito de Tula. de esta En- con pastos. · 
tidnd Federativa, ei;\tá dentro de Jo mandado por los La Hacienda de La Cañada tuvo una extensión 
artículos 3Q de la Ley de 6 de enero de 1915, 27 de primitiva de 4.896 Hs. 55 As . 00 Cs., y ha sufrido 
la Con~titucióo General de la República y 13 de la hasta la fecha afPctaciones para dotar a' distintos 
Ley de 11 de agosto de 1927, adir.ionnda y refor- pueblos , que hacen un total de 1,384 Hs. 08 As. 
mada por D ecreto del Uongreso de la Unión, dA fe- 50 Cs., quPdá11dClle, en consPcuencia, una E!Uperficie 
cha 17 de enero d (-! l corritrnte año, pue~to que el ve de 3,512 Hs. 46 As. 50 Cs. en tierras de diverf!as 
cindario carece de tierrct~ en ex tensión bUfic-iente a calidatJes . . 
suR necesidades por lo que ctate miRmo Gobierno está. Con"1iderundo Cuurto -Que la Junta Censal in te. 
obl~~:l.do a concurrir·a) remedio de e~a care~tía! pro· grada por gestión de la Comisión Local Agraria, 
porctonando ' n loe vecrnos de_ La C~ñ·1da lu tl_t- rrns tien e su ori~en y fundo.mento ell lo dispuesto pl)r 101 

a que conformen los nrnndanueotos tnvocadott, tt ent'n artículos 59. fracción 1, 60, 61 y 62 de la Ley de ll 
derech n. 'de agosto de 1727, pero corno se hace observar e11 el 

CouRidero.ndo SPgundo.-Que la Comisión Lo<'nl dictameri nprobudo por la miRma ComiEión Local. la 
Agraria. ha cuidado de dar exncto cump!•miento a nferida Junta, saliéndose Qe sus atribucioues, que 
lo dit1pUP.Htl> por los artfcu 'os 57. en relac-1ón con t 1 son la~ de cuidar de que los individuos con der~cbo 
44, .19, 60, 61, 62, 64 y 66 de la Ley de Dotacin11es a dntacióo inecri~o1 en el CenAo reunan las condicio­
y Rt>~tituciorws de TierrnA y Aguus de l l de ngosto nes estftblecidas por el artículo 15 Reglamentario y 
de l ~12 7, rnformada y adicionad:, por Decrt>to de l 110 tengan 11iriguno de loa impedimentos marcados 
Co11~reso de la Unión dP fechn 17 de ~ u ero ~el p~e- por e l_ urtículo lG del mis~o ordenamiento, hizo 
eente af\o, pues que oportunamente bazo la rnscrt p- anotaciones ~n la colur:r..na correspondiente 8 IDe ob 
ción de la solicitud d~ los veci nos ?e La Cañada en ~ervac.iones que no eEitán compre11did 118 en loe dichos 
el Registro de Expedlentfls Agrarios, mandando ~a- 1mped1me11toa a que el mismo artículo 16 se refiere, 
blicarla en el Periódico Oficial del Estado, dtie1g tale~ como las de ''no acepta dotación" y '·senectud'', 
nando un cowisionndo que se encarg~rn de ~a~er la no siendo ~e aceptarse desde ningún punto de vista 
plnnificoción de los te.rrenoe. de la e_nt1dad sohc1tanti.> las excepc~o~es proveniente& de tales anotaciones, 
y de. una z~nn de cohndancta suficiente a _ proyec~ar porque sena ilegal, y po~ ende, i~moral, .aceptarlas, 
el nuevo Pjtdo que se decr~~e. Y de .Curmular el l D· toda vez, q~e como se dice también en el dictamen 
forme técnico del c~so; n _l~ rntegractón dt> la Junta que Re aprecia, loa derechqs consagrados por la Carta 
Censal, en la que 10tervrn1eron las persaoas qu; el Fundamental dt!I Paíil, no eon renunciables, menos 
ya dicho artículo ~O señ?la, y por último, concedi~n · aún, cua?do la renu_1cia a ~lloe es prove11iente de 
do un plazo de treinta dtae y el conaecueote de q_um- una presión moral bien definida, como en el presente 
ce, para que los pr<'pietarios de fincas qae po~ible caeo, Y por lo que se ve a los que por su edad avan· 
mente resulten afectadas por la dotación, alegaran Y zad~ fueron exeluídoa por la Junta CenBBI della 
presentaran pruebas en' defensa d~ sus intereses: d?ctree, que la d?tación de P~!celas. ee hace ~ indi· 

Cons;derando Tt~rce1·0.-Que coruo 8~ ha dicho, v~d.uos que BeBn Jefes d~ familia o que estéo en coo· 
ea manifiesta la carencia de tierras que v1en~n pad~,r d1c1?ne.e ~e serlo inmediata o mediatamente, y no a 
cicndo los ncinoe de la Ranchería ••La Uañadn ' los rnd1v1duo1 en ª? carácter de tales, puesto que el 
pues que las 218 lis. 80 As. de terreo.os 9oe nc~uaJ fin q~e ~a Ley pen1K~e. ea el de asegurar el bienestar 
me~te poieen, no dejl'n marg~n a nmgun me1ora- econo~1,co de las familtas, _ba~e. de la prosperidad de 
miento econ6mi~o, por cuanto siendo ~e mala cRhdad. ~a N acion, Y no la de _ los. 1?d1v1duos que carecen de 
el único producto que de ellas .P~dleran ,sacar, ee ella, los que. por ~~. condtctón de 1olteros se hallan 
aduciría a la crt!ación de muy hm1tado numero de co}ocadoa en cond1c1ones económicamente má1 vea· 
cabezllB de ganRdo; pero son c:le tal mtt?era mala~ lae t~JOBAs que .los otros, y eo roneecueocis. si eao1 iodi. 
condiciones económicas en que esos mismos vecrnos v1doos ~ quienes Be pretende ePcluir de un derecbo 
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inalienable, tienen ~amilia, como la tienen, según 
aparece del CP.nso mismo, de_be dejá.rsellls ~n el pleno 
goce ~e _ese derecho, concediéndole11 la dotación, por 
no ex1~t1r razón legal en contrario. 

por dr>tar, n los que se darán terrenos pasta les de los 
clasificados en la fracción· IV del articulo 18, n ra­
zón de 12 He. para cada uno, y que hacen un total 
de 384 Hs., tomándoRe todas e~as tierras de la tan 
repetida Hacienda de La Gañada. 

Como P!I e~t11 dotación están iocluidas tierras de 
riego, de proveers .. de manera que continúen sieudo 
de 111 miRma calidad, y para ~ 1 efecto, se declam que 
los vecinos d~berán disponer pnru el riego de esas 
tierras, de ngua en cant1dnd de 45 litros por segun­
do de corriente perrnauente que se tomarán del "Río 
de Jilotepec,'. 

. Tampoco de_ben excluirsA n los individuos quto se 
dice son :. l?añtle~, porque no Me concibe cómo hay 
tan gran numero de ª!te~1rnoR de esa especie, en un 
lugar_que por la d_t>nsidnd de su población y por la 
capacidad económica de sus habitantes tiene tan 
pocas co~strucciones en ltts que pudieran intervenir 
un albnñil, que podría decirse sin temor de parecer 
exagerados, que pasan. muchos nños sm que se lleve 
a cabo una construcción que requiera los fl ··rvicios 
de ~sos ''albañiles", qu~ m11 s bien ~on individuos que Por In unterior~em:e 

9
expuesto, y coa fundamento 

accH.l~nt~lmente ~e dedican a esa ocupación por care· ¡en los artfculos. 3 '! 7 . de la Ley de 6 de enero. de 
cer de tierras para lo. agriculturn que es la fuente 1915, 27 de la C onstituctón General de la República 
principal ~e riquczu de e~e poblado, toda vez que se 113 y demás relativos_ d_e la ley de 11 de ago.sto de 
cuece de mdustrias en la región. 1927 reformada y achc1onada por Decreto de. Con· 

E · d I C greso de la Unión de ft>cha 17 de enero del presente 
xnm11~a ~ ~ !:!neo e_n esae condiciones, • n vez año, el suscrito Gobernacor Coetitucional del Esta-

de los 37 1nd1viduos co~s1 derados por la Junta l 'en do de Hidalgo. debería resolver y resuelve: 
sal con derecho a dotac16n, ri:>~u 1 tan 6b, pue~to que . . . 
se ~ ume11tu.11 los rPgistrndos en el Censo bajo los Primero - Es legal y procedente la sohcnad de 
nóml:!ros 1, 17 L8 25 26 38 4 t 44 '48 69 7 5 79 dotación de ejidos elevada por varios vecinos de la 
84, 85. 86. 91, 94 1 99 1 103 105 101' lÚ 146 i49 1 Rancberín denominada "La Cañada" o "Cañada d6 
184, 187, 18Q t:i4 y 0157.' ' ' ' ' '1 T~autla", del Municipio ~e Tepeji del Río. ex-Dis· 

e .d J Q . . . tnto de Tute, dtJ e~t.a Entidad Federativa, y en con-
•JOPI eran< o u10to.-Que dado cumplimiento , secuencin . 

por la Comisión Local Agraria, n lo di .. puesto por el ' ' 
articulo 64 de In L"Y de ll de ago•to de 1927, en i Scgundn.-Es cie dotarse y s.., dota al vecindario 
relación cnn el 66 del mismo ordenamiento, los Stfio. , d e In mellclo11.id11 Ra_nchería con 429 Hs. (Cuatro. 
rel>l Lir.enciado Cnrlos 8ánchez :\lejorada y Norberto cientos ~t'inti,nueve hectáre11s) de terrenos que @e 
Salgado jr., en repr,,aentac1C1n, respfctÍ \' nmente de ; tomnr:in por oau~a de utilidad pública y con cargo 
los propietarioe de las fin ras dP.nowina fos Cal tengo 1 al Gobierno General ,ria la N 11cion, de 'a Hn<'Íenda 
y L11 Cañarla, 1olicitaron fuera excluído de dotación denomir.ada "La Cañada", en la siguiente forma: 
el @eñor Alfonso Sanchez, qu<' ha venido fungiendo 45 Hs. (Cuarent11 .y cinco hectáreas) de terrenos de 
como Secretario del < 'omité Particular ~jecutivo, riego, y 384 Hs. (Treseient11s ochenta y cuatro hec­
exhibiendo pruebas de que dicho señor posee ade- táreas) Je agostadero suecPptibles de Jabr1usr, lia· 
más de bie11es r11fcee, un comercio y un molino para ciéndose la localización de acuerdo con el plaoo 
11ixtam11I razón que ju11tifica plroamente la esclueióo aprobarlo por la Comisión Local Agraria. 
por_ I~ que es de t'Xcluirst>, que~anfo ~olnmente 651 Tercno.-LIU! tierras paparán a poder de la Rao . 
md1v1duos con dencho a dotRcion. . chería con todos aus uso~, costumbres, accesiones y 

Ahora bien, como la Rancht·ría solamente cuenta 11ervidumbres, y con cullnto por Ley y naturaleza 
oen 218 Hs. que pueden y deben considerarse como : pudiera correep~nde_rles, dejando a sa_lvo loe de~ec~os 
tierras de Jae clasificad ns en la fracción IV del artículo del artual propietario, para que los eJerza en termino 
18 Reglamentario, y la fracción IV del artículo 17, 

1 

del artículo 109 de la Ley de 6 de enero de 1915. 

fija para esa clase de terreno11 un tipo de_ parcela que Cuart~.-En acatamiento a lo ma.ndado por los 
podr' ser has.ta de 12 H&:. d~da ~a calt~a.d de e¡ios · artícalne 76 y 77 de ' la· Ley cit1Ada anteriormunte, 
te~renos, 1e impone la d1~~n?uc1ón t_eonca de _loe¡ notifiqoeee esta Resolución publicándola en el ''.Pe­
m1smos, para llegar al conoc1m1ento de la extensión riódico Oficial'' del E11tado, y elévese a la considera­
faltante para considerar dotados n todos Y cada uno 1 ción del C. Presidente de-la República por conducto 
de loe individuos que con dt>rPcho bastante para ese de la Comisión Nacional Agraria . 
efecto existen en la Rnnchería. En esa virtud, las D d l p I · d 1 p d E. · d 1 E · 
2 8 H 'd · · 11 1 a a en e a ac10 e o er ¡ecut1vo e e. 

1 s. se cone1 eran suiic1eu tes para en ar as ne· d d H" d l l d . · h di d l d 
ce~idades de 18 pereooas, a razón de 12 He cada ta ? 0 . 1 a go'. ª os !ec~oc 0 as e mes e 
U ~ ltand · 47 · d' t'duos por do abril de mil novecientos vemtmueve.-EI Gobcrna. na, '" o, eu consecuencia, ID IV • c ' . l d l E d B • 
tar y para los que rleberli.n toJUarse tierra~ en canti- dor oost1tuc1ona e . sta o, artolome Vargas 
dad su6ciente de la única finca afectable, que, como L1;1go,-~I Subsecreten.o Encargad~ del Despacho, 
ya BP. ha dicho, e8 la denominada La Cañada, por Lic. Dav1d Moreno Te;eda.-Húbncas. 
estar. comprei:idida dentro de las estipulaciones de la El C. Da río Pérez, Secrete.río de la. Comisión Lo-
fraectón 1 del artículo 22 Re¡?lamtintario. cal Agraria en el .Es~a.do de Hidalg1 certifica: 

Las 45 Hs. que están ubicndas ni Sur del poblado que la preHente es copia lid d~bidamente cocnpul1a­
en mención, de acuerdo con la fracción I del articulo da con su original que obra en el expediente de La 
17 ya inocado, servirán para dotar a 15 individuoe, Cañada.-Pachuca de Soto, abril 22 de 1929.-Da­
de loa que resultan faltontes de tierras, restando 32 rio Pére~. 
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GOB.IERNO 'FEDERAL .. ___ _ 
5900 

DEPARTAMENTO DE LA ESTADISTICA NACIONAL 
DIRECCJON DE LOS CENSOS 

PLA'f:J Df! ORGANJZACJON de los trabajo,q para la, 
e;~cuc!,ón de los Censos GenP.raleR de habitantes, Jri­
dustr1_al y AgrfC'ola-~anadc1·0 dr la Re.públfoa, qite 
Cebero. e..fectuan~e ~/. dta .... . de ...... ........ de J!NJO 

CAPITULO I. . 
Los Censos de Habitantes, Industrial y Agrícola- Ga­

nadero, ronsisten, respectivamente: 
a). -Censo de habitantes. En el recuento una a una 

de todas l_as personas que existen en la Nación y en ano­
tar las prmc1pales caracteristicas de las mismas, como 
sotn el sexo, la edad, la nacionalidad, la ocupación, etc., 
e~ . 

b)_.-:-Censo. Indus~rial.-En el recuento de los esta­
blec1m1entos md1:1st~·iales que operan en la República, 
detalh ndo las prmc1pales caracteristicas de cada uno 
como su ubicación, capitales invertidos. personal de em: 
p_leados Y obreros 91:1e en ~llos trabajan, jornales y sala­
rios y demás cond1c1ones de este trabajo, materias pri­
~as que emplean Y pr~ductos que. obtienen, maquina­
ria en uso, fuerza motriz gastada, etc., etc. 

c).-Censo Agricola-Ganadero.-En el recuento e in­
ventario de los elemento~ que constituyen la riqueza 
agricola y ganadera del país, e3 decir. la superficie culti­
vada, los productos cosechados, la existencia de ganados 
y otros factores d~ .. las exp)otaciones agricolas que influ­
yen en la producc1on de alimentos y de materias primas 
para la industria. · · 

Para lograr la ejecución de estos censos es necesario 
dividir el territori0 nacional en secciones pequeñas que 
faciliten la enumeración de las casas, de las personas. 
de los establecimientos industriales y de los predios 
agrícolas. • 

Lo anteriormente expuesto es bastante para significar 
la importancia de los censos, no·solamente desde el pun­
to de vista de la estadística, sino desde los puntos de vis­
ta nacional e internacional. 

En consecuencia, y dada la importancia que entraña el 
conocimiento de los datos relativos a los Censos de Ha­
bitantes, Industrial y Agrícola-Ganadero, este Departa­
mento confía en que todos los elementos del país, así 
oficiales como particulares, presten su valiosa coopera­
ción para llegar a un resultado satisfactorio con la ob­
tención de datos completos y exactos. 

Para la elaboración de los Censos de Habitantes, In­
dustrial y Agrícola-Ganadero, el Departamento de la 
Estadistica Nacional ha creado la Dirección del Censo, 
la que se encargará de dirigir los trabajos preparatorios 
y de ejecución final de los Censos en una forma sencilla 
y de acuerdo con nuestras posibilidades económicas. 

Para Ja preparación y ejecución de todos los trabajos 
concernientes a los tres Censos; la Dirección del Censo 
se encargará de crear los siguientes organismos: 

19-Juntas Centrales del Censo. 
2•- Comisiones Organizadoras del Censo. 
39-('omisiones Regionales Instructoras del Censo. 
49-Juntas Locales del Censo, y 
59-Agencias y Sub-Agencias del Censo. 

CAPITULO II. 
COMPOSICIONES DE LAS JUNTAS, COMISIONES, 

AGENCIAS Y SUB-AGENCIAS. 

Las Juntas, Comisiones, Agencias y SÚb-Agencias 
que formen el organismo que deberá levantar los Cen­
sos en cada una de las Entidades Federativas, deberán 
integrarse en la forma siguiente: (Véanse los esquemas 
1y2). 

A). -Juntas Centrales: 
Se instalarán en las capitales de las Entidades Federa­

tivas y se integrarán en la forma siguiente: 
Presidente. -Sefior Gobernador del Estado. 
Vicepresidente.-Director de Educación Federal o del 

Batado. . · 

Secretario.-Jefe de la Sección Local de Estadistica. 
Encargado de la documentación, archivo y correspon­

dencia. - Delegado del Departamento de la Estadística 
Nacional. 

Vocales:- Delegado de la Secretarla de Industria. 
Representante de Cámara Industrial o de Comercio. 

ó iadustrial o comerciante, donde no haya Cámara In­
dustria] o de Comercio. 

Un Agrónomo. . 
Un representante ele la Cámara Agrícola o un agric1i1l-

tor caracterizado. · 
Un Veterinario. 
Uno o más empleados federales. 
Uno o más vecinos de Jos más caracterizados y entu­

siastas por esta clase de trabajos. 
B). -Comisiones Organizadoras: 

La Junta Central tendrá también la función de Co­
misión Organizadora de los Censo& completándose y au­
xiliándose con todos los elementos técnicos que haya en 
la Entidad, ya sean empleados Federales o del Est~do. 

C). -Comisiones Regionales Instructoras: 
El personal será nombrado por el Presidente de la Jun­

ta Central, a propuesta de la Comisión Organizadora de 
los Censos en el Estado, y constará de: 

lQ-Los técnicos que haya en la Región (ya sea que 
radiquen en ella o que sean enviados o delegados de la 
Comisión organizadora de los Censoi). 

29-Dos o más empleados Federales o del Estado de 
los mas capacitados. 

El Jefe de la Comisión Instructora será el técnico que 
designe la Comisión Organizadora de los Censos y queda­
rá en libertad para nombrar y organizar su personal en 
la forma que estime más conveniente. 

D).-Juntas Locales: 
Funcionarán en las cabeceras de los Municipios. Por 

ningún concepto deberán formar parte de las Juntas 
Locales empleados que recauden impuestos. · 

La integración de la Junta Local se hará de manera 
que entre sus componentes haya agricultores, ganaderos 
e industriales, procurando que su número sea pr.oporcio­
nal a la importancia agrícola, ganadera e industrial del 
municipio. 

Presidente.- Será el Presidente Municipal. 
Vicepresidente. -Será un empleado federal que no re­

caude impuestos, (de preferencia de la Secretaría de 
Agricultura). 

Secretario. - El Secretario del Ayuntamiento. 
Archivero, etc.-Un empleado oficial, de preferencia 

federal. 
Vocales:-2 Regidores, (de preferencia el de Policia y 

el de Obras Pública o Mejoras Materiales). 
1 Agrónomo, Veterinario o Forestal, cuando lo haya. 
6 o más vecinos caracterizados conocedores del lugar 

E). -Agencias: · 
Constarán de seis miembros nombrados por la Junh 

Local de que dependa la Agencia. 
F) :-Sub-Agencias: 

Constarán de tres miembros nombrados por la Junta 
Local de que dependa la Sub-Agencia. 

CAPITULO III, 
DE LAS JUNTAS CENTRALES. 

E~ cada capital ~e E~tidad Federativa, se instalará 
una Junta que funcionara con el carácter de Cenb.·al y se 
denominará Junta Central de los Censos. 

El Departamento de la ~stadística Na.cional, nombrará 
a )as person~~ que ~eban m~~grarla y el presidente cita­
ra a u:ia sesion de rnst~lac1on 9ue se celebrará dos días 
despues de que ha~an sido desrg!ladas. En esa sesión el 
C. Gobernador hara la declaratoria respectiva y se levan­
tará ~na acta. ~n la cual ae harán constar la hora 7 fecha 
de la mstatac1on, los nombres y ocupaciones de los miem­
~ros que l~ componen. .qespué~ de la sesión solemne de 
inauguración ~e celebrai:_a la primera sesión ordinaria en 
l~ que el Pres1d~nte hara una exposición de la importan- · 
cia de los. tra.~aJOS que c~n esa sesión se inician, del plan 
de orgamzac1on Y eJecuc16n de esos mismos trabajos 7 de 
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la necesidad de cada uno de los miembros que fo~man I 
Junta. colaboren con entusiasmo a la realización de u~ 
trabaJ~ que beneficiará grandemente a nuestro país 
Desl?ues se nombra~án las Comisiones de los Censos d~ 
Habitantes. lndu.str1al y Agrícola-Ganadero y las demás 
~abores ~ repartirán entre los miembros restantes de la 
.unta. l ~ú!llero de personas que deben formar las dis­

trnt,as Co!ll1s10n~s será proporcional a Ja importancia 
agr1coli:l,. J~dustrial y del número de habitantes que tenga 
el .~umc1pio. Acto seguido se declarará instalada la Co-

. mmón Organizadora de los Censos de la que forman 
parte todos Jos _miembros de la Junta Central y todos los 
elementos tecmcos que haya en la Entidad Federativa y 
que puedan colaborar en la organización de los trabajos 
de los Censos. Tanto de la sesión de instálación como 
de 1.a primera sesión ordinaria se levantará una acta. 
copia de la cual enviarán un ejemplar al Gobierno del 
Estado y otra al Departamento de la Estadística Nacional. 

Los miembros de las Juntas Centrales se reunirán en 
s~sión. por lo menos una vez cada semana con objeto de 
discutir todos aquellos asuntos relacionados con el buen 
servicio, desempeño de sus funciones y acuerdo de todas 
las medidas tendientes al mejor cumplimiento de la ley 
Y de las disposiciones que reciban de las autoridades 
censales de quienes dependan. 

Una de las funciones principales de la Junta Central 
será la integración de las Juntas Locales con las perso­
nas propuestas por los CC. Presidentes Municipales. de 
acuerdo con las Comisiones Regionales Instructoras. 

La Junta Central insistirá con los Ayuntamientos para 
que arreglen cuanto antes la división territorial del mu­
nicipio; que se pongan nombres a las calles carentes de 
ellos, que se enumeren progresivamente las casas y que 
5e haga la división de los grandes centros poblados, en 
Cuarteles, Secciones y Manzanas. 

CAPITULO IV. 
DE LAS COMISIONES REGIONALES INSTRUCTORAS. 

Para instalar las Comisiones Regionales instructoras 
deberán dividirse las Entidades Federativas en el núme­
ro necesario de regiones. las que a su vez comprenderán 
los municipios que reunan las siguientes caracteristicas: 

!'>-Facilidad de comunicaciones entre si. 
2f-Se procurará que formen parte de la misma unidad 

étnica en las regiones pobladas por razas indfgenas. 
La Dirección del Censo del Departamento de la Esta­

distica Nacional hará la división mer1cionada de acuerdo 
con las sugestiones Que en cad:.i caso hayan hecho los 
gobiernos locales y los Delegados del Departamento. 
En su oportunidad la citada Dirección señalad los muni­
cipios que constituyen cada una de Jas regiones, asf como 
el lugar en que deba instalarse la Comisión Regional 
correspondiente. 

El Presidente de la Comisión citará a los miembros de 
la misma a una. sesión que se efectuará dos dfas después 
de que hayan sido nombrados, en esa sesión el Presiden­
te hará una ex~~sici6~ ~e. la importancia de los .trabajos 
q~e CO!l esa ses1on s~ inician, de} plan de organización y 
e3ecuc16n de esos mismos traba3os y de Ja necesidad de 
que cada uno de los miembros que forman la Junta cola­
bore con entusiasmo a la realización de un trabajo que 
beneficiará grandemente a nuestro pais. 

Las Comisiones ~egionales seleccionarán y propondrán 
a las personas que Juzguen más capaces para las funcio­
nes de Revisado res cuyo n·om bramien to se pedirá al De­
partamento de la Estadistica Nacional. Las Comisiones 
Regionales se considerarán como centros de instrucción 
y de consulta para las Juntas Locales y para los Revisa­
dores y por lo tanto se procurará que haya cuando menos 
un técnico en cada una de estas Comisiones. Los casos 
difíciles que en la práctica no pueda resolver la Comisión 
Regional. los consultará a la Comisión Organizadora del 
Censo en el Estado. 

Las Comisiones Regionales estarán subordinadas a la 
Comisión Organizadora de los Censos respectiva. · 

Los miembros de estas Juntas se reunirán en sesión 
las veces que juzgue necesarias para acordar todos los 
asuntos relacionados con las funciones que tiene enco-

mendadas. Para mayor !acilidad se considerará que hay 
quorum con tres miembros de la Junta. 

CAPITULO V. 
DE LAS JUNTAS LOCALES: 

Las Juntas Locales se instalarán en la cabecera de to­
do Municipio inclusive el de la capital de Entidad Fede­
rativa. Se integrará en la forma indicada en el Capitu­
lo Il.-D.-

Su radio de acción comprenderá toda la Municipalidad . 
El personal de la misma será nombrado por el Presi­

dente de_ la Junta c~~tral de que dependan, a propuesta 
del P~es1dei;it~ Mumc.1pal, o en su defecto de la primera 
autor!dad civil de la localidad donde deba funcionar la 
men.c1onada Junta Local y de acuerdo con la Comisión 
Regional Instructora. 

El Presid~nte d: la Junta ,Local citará a una Sflsión que 
se efectuara dos d1as despues que hayan sido nombrados 
s~s. colab0r~dores. En esa sesión el C. Presidente Mu­
mc1pal ha~~}a decla~atoria de. instalación respectiva y 
una exp~s1c1o_!l ~~ la importancia de los trabajos que con 
esa ses10~ se m1c1an. _del plan de organización y ejecución 
de esos n:iismos trabaJOS y de Ja necesidad de que cada uno 
de !os miembros q~e f?!man la Junta colaboren con ~n­
tus1asmo a la reahzac1on de un trabajo que beneficiará 
grandemente-a nuestro país. Después se nombrarán las 
Comisiones del Censo de Habitantes, del Censo Indus­
trial. y~ del A gricola- ~anadero y las demás labores se re­
p~rt1ran entre los miembros restantes de la Junta. El 
m-!~ero de personas que d~ben. formar las distintas Co­
m1s1ones será proporcional a la importancia agrícola in­
d !J~trial y del número de habit&ntes que tenga el Muni­
c1p10. 

Se levantará una acta en la cual se harán constar la 
hora y fecha. de la instalación, los nombres y ocupacio­
nes de los miembros que la componen y las comisiones 
que se les hayan conferido. Se conservará un ejemplar 
de dicha acta en la Junta y se remitirán otros tres: uno 
a la Junta Central, dos al Gobierno del Estado para que 
éste conserve uno y envie el otro al Departamento de la 
Estadlstida Nacional. 

La Junta Local se encargará especialmente desde luego 
de gestionar ante el Ayuntamiento que se arregle cuan­
to antes la división territorial del Municipio o Delegación· 
que se pongan nombres a las calles que carezcan de ellos' 
que se numeren progresivamente las casas y se haga l~ 
subdivisión de los grandes poblados en Cuarteles, Seccio­
nes y Manzanas. 

In.stalar e!1 cada poblado de la m';lnicipalidad sin Ayun­
tamiento (villa, pueblo, congregación, etc.) una Agencia 
Censal. 

Instalar una Sub-age'!cia en cada hacienda, rancho, 
campamento o lugar habitado. por pequeño que sea. 

Enviar los nombramientos de las personas que deban 
formar las Agencias Y Sub-agencias por conducto de la 
primera autoridad del lugar, a los interesados. 

Designar de entre sus miembros a los encargados de las 
Agencias y Sub-agencias, Cuarteles y Secciones de la 
cabecera. El deber principal de estos Encargados es vi­
gilar que tanto en las Agencias y Sub ·agencias, como en 
los Cuarteles y Secciones se cumplan todas las disposicio­
des de la Junta Central. 

El trabajo principal de las Jdntas Locales consistirá en 
hacer llegar las boletas de los Censos Agrícola-Ganadero 
e Industrial a todos los agricultores e industriales de su 
jurisdicción, hacer que éstos las llenen debidamente, re­
cogerlas, llevar un registro minucioso con objeto de que 
no falte ninguna Y hacer la crítica o revisión de las bole­
tas del Censo A~icola-Ganadero con el fin de que los da­
tos anotados en ellas sean verdaderos. 

La Júnta Local se encargará de nombrar para la cabe­
cera, a propuesta de los Encargados de Cuarteles a los 
Jefes de Cuartel, de Sección y de Manzana, asf c~mo a 
los Empadronadores. A propuesta de los Encargados de 
las Agencias o Sub-agencias, hará idénticos nombra­
mientos de las personas que deban desempeftar laa fun­
ciones de Jefes de Cuartel, de Sección. etc. 
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Los miembros de la Junta se reunirán en sesión por lo 
menos una vez cada semana, con objeto de discutir todos 
aquellos asuntos relacionados con el bven servicio, de­
sempefio de sus funr:iones Y a~u~rilo de todas las medi'­
das tendientes al meJ.or cumphm1ento. de la ley y de las 
dispoiiciones que reciban de las autoridades censales de 
quienes depen~an. En las épocas de ~Hstribución, reco­
lección y revisión de las boletas, los miembros de la Jun­
ta Local se reunirán diariamente turnándose en el traba­
jo con objeto de despacharlo en el menor tiempo posible. 

'por lo anteriormente expuesto se comprenderá que la 
labor delicada y cuidadosa que desempefiarán estas Jun 
tas exige una selección de las personas ... Que las integren 
las

1

de mayor entusiasmo Y.Co!locedoras_de] medio en que 
van a operar ya que su prrnc1pal trabaJo será, como he­
mos dicho antes, Ja calificación de los cuestionarios. 

CAPITULO VI. 
DE LAS AGENCIAS. 

En toda localidad que no sea cabecera municipal y que 
tengan 100 o más habitantes se instalará una Agencia, 
cuyos seis miem?,ros serán nombrados por la.Junta Loca!. 
previa informac1on y propuesta del C. Presidente Mum­
cipal del lugar en que esté instalada la Junta. 

Los nombramientos de lal) personas que deban formar 
las Agencias los enviará el Presidente de las mismas a 
los interesados. . . . .. 

Presidirá la Agencia la primera autoridad clVll del lu-
gar y citará a una sesión que se celebrará dos días des­
pués de que hayan sido nombrados sus colaboradores. 
En esta sesión el Presidente de la Agencia hará la decla­
toria respectiva y una exposición de la importancia de 
los trabajos que con esa sesión se inician, del plan de or­
ganización y ejecución de esos mis~os trabajos y de la 
necesidad de que cada uno de los miembros que forman 
la junta colaboren con entusiasmo a la realización de un 
trabajo que beneficiará grandemente a nuestro pais. 

Se levantará una acta en la cual se hará constar la ho. 
ra y fecha de la im;talación, Jos nombres y ocupaciones de 
los miembros que la componen y las comisiones que les 
hayan conferido. Se conservará un ejemplar de dicha ac­
ta en la Agencia y se remitirán otras cuatro a la Junta 
respectiva para que ésta envie treR al Gobierno del Es­
tado con el objelo de que él const-rve uno y remita los 
dos restantes uno a la Junta Central y otro al Departa­
mento de la Estadistica Nacional. 

La Agencia se encargará e.>pecialmente desde luego de 
hacer que se pongan nombres a las calles que carezcan 
de ellos, que se numoren progresivamente las caHa.i y 
que se haga la división del poblado en Secciones. 

Propondrá la Junta Local a las personas que deban 
desempei\ar las funciones de Jefes de Sección, así como 
los empad1·onadores, para los efectos de su nombra· 
miento. 

Lo1 miembros de las Agencias se reunirán en junta 
por lo menos una vez mensualmente con objeto de discu­
tir todos aquellos asuntos relacionados con el buen servi­
·cio, desempeño de sus funciones y acuerdo de todas las 
medidas tendientes al mejor cumplimiento de la ley y de 
las disposiciones que reciban de las autoridades censales 

nizadora de los Censos y a propuesta de la~ Comisiones 
Regionales. 

Cada Revisador tendrá a su cargo una zona en la que 
ejercerá sus funciones y que le será señalada de antema­
no: en ella vigilará que la Junta o Juntas Locales funcio­
nen con la debida regularidad Y que sean cumplidas to­
das Jas disposicioneR dictadas por el Departamento de la 
Estadistica Nacional. 

La extensión de cada una 'de las zonas que tendrán a 
su cargo los Revisadores será variable, según las facili­
dades en las vfas de comunicación Y la importancia esta­
distica de las mismas. En algunos casos especiales el 
Revisador contará con un ayudante para el mejor des­
empeño de sus labores. 

EJ Departamento de la Estadistica Nacional hará la 
distribución de los Revisadores Y señalará con precisión 
la zona que corresponda a cada uno de los mismos. 

CAPITULO IX. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

Todos los cambios de personal que se efectúen en las 
Juntas, Comisiones, Agencias y Sub-agencias después 
de su instalación serán de acuerdo con el Departamento 
de la Estadistica Nacional. 

El Departamento de la Estadistica Nacional remitirá 
a las Juntas Centrales por conducto de los gobiernos de 
las Entidades la documentación necesaria para la ejecu­
ción de los censos. Las Juntas Locales recibirán esta do­
cumentación de las Juntas Centrales. y las Agencias y 
Sub-agencias las recibirán de la Junta Local. 

Los trabajos que tendrán que ejecutar las Juntas y 
Comisiones (Centrales. Regionales y Locales) se efec-
tuarán en dos épocas ~istintas: . 

l tt. - En el mes de octubre de 1929 se hará el Censo 
de Edificios, el Censo de Predios Rústicos y el empadro­
namiento industrial. 

20. - En el mes de mayo de 1930 se ejecutarán el Censo 
General de Habitantes, el Censo Agricola-Ganadero y el 
Censo Industrial. 

Para llevar a cabo los Censos de Predios Rústicos y el 
empadronamiento de las industrias se utilizarán a los 
empadronadores nombrados para la ejecución del Censo 
de Edificios. 

Los militares en ejercicio no deberán ser nombrados 
para ninguno de los cargos a que este plan de organiza­
ción se refiere por estar generalmente sujetos a cambios 
de r(.)sidencia por causas del servicio. 

Se recuerda a los CC. Presidentes de las Juntas, Agen­
cias y Sub-Agencias Censales que toda la corresponden­
cia relacionada con el censo tendrá curso franco de porte, 
1iara lo cual bastará que en la cubierta se ponga la si­
guiente anotación: .. Contiene datos estadisticos' '. · 

---------------------------------------------SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 
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CAPITULO VII. RE M ATE 
DE u¡; SUB-AGENCIAS. QUINTA ALMONEDA. 

En toda localid~d, jX>r pe9ueña ~ue sea Y que ten~a 1 En el juicio ejecutivo mercantil promovido por el 
menos de 100_hab1tantes, se mstalara una Sub-Agencia, Doctor An~nio·vma y Ahuja, contra don José Enciso y 
cuyos tre~ ~1embros .~erán nombrados por la Jun?1Lo·

1 
d<?fi~ Ag:ist .. ma Rosete de Enciso, el Juez Séptimo de lo 

cal, .P~ev1a mformac1on y pro~uesta del C. Presidente 1 Civil, senalo las once horas del día veintinueve del pre-
1\lumcipal del lug.ar en q~e est .. é mstalad~ la Junta. sente mes, para et remate en Quinta Almoneda en este 

Las Sub-agencias f~nc1o~aran de la mism~ maner~ que J?~g~do, del predio ··EL VERGEL". ubicado en el Mu­
las Agencias y se su3etaran en todo a las mstrucc1ones mcip!o de Tolcayuca del Distrito de Pachuca del Estado 
dictadas por estas últimas. , de Hidalgo, sirviendo de base para la Almoneda la suma 

CAPITUL) VIII. de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA 
DE LOS REVISADORES. . 1 PESOS, con un cuarto diez por ciento de descuento. Se 

Para ayudar a las Juntas Locales en los trabaJOS de conrncan postores. 
revisión y crítica de los cuestionarios. el Departame?to 

1 

~é:cico, D. F., a quince de mayo de mil novecientos 
da Estadísfüa_ Naci.~nal nombrará un Cuerpo de Revisa- vemtm~~ve.-~l Srio. de Acuerdos. E. Asúnsolo 1-1 
t!lores. La des1~nac1on de este personal sera h~~ha por el Admm1strac1on de Rentas. - Pachuca. _Derechos en­
prepio Departamento de acuerdo con la Com1s16n Or~a- ; terados, mayo 16de1929.-Recibido, mayo 17 de 1929 . 
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JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DIST~ITO 

DE APAM. 
EDICTO. 

Se .convo~a a las personas q ue se crean con derecho a 
los bie!JeS intestados del señor Guillermo López vecino 
que fue de este Municipio, para que dentro del término 
de. ley.se presenten a deducirlo, a contar de la última pu~ 
bhcac1ón del presente en el ''Periódico Oficial'' del : 
Estado. 

1 

Apam, Hgo., a 4 de abril de 1929. - El Secretario, 
l. Bárcena. 3-1 

Administración de Rentas .-Apam.-Derechos entera: 
dos, abríl 15 de 1929. - Recibido, mayo 14 de 1929. 

toria º· c~~lquiei:a otra que entorpezca el curso del pre­
sente _Jmc10, o viole los derechos en él adquiridos por la 
sucesión de la señora Sara Lara viuda de Castafteda. 

Pachuca, marzo 9 de 1929.-Manitel Yáñez. 1-1 
Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­

terados, mayo 17 de 1929. - Recibido, mayo 20 de lm. 

5903 
JUZGADO D~ l\l INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
EDICTO 

C]u~pliendo articulo 733 Código Procedimientos Civiles, 
anunciase remate un derecho primitivo de ciento cua­

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- ' rent~y sietepeso~cincuentacentavosdelvalorprimitivo 
que tiene la Hac:1enda. de Santa Cruz. (álias, San Diego 
Tuzan~la) Y ,~mchast1r,án,_ este M~nicipio: un potrero 
d~nommado La Peña . sito también en referida Ha­
c1e_n~a d;, Santa Cruz: y un zacatalito en el rancho ''La 
Trm1dad . embargados al señor Antonio Grande Gue­
r~ero. en UN MIL PESOS, por el señor Leopoldo Mar­
tinez. . . 

5863 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CONVOCATORIA. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
la herencia del 8eí'íor Julián Alvarez. para que ~e presen 
ten a deducir sus derechos en término de treinta días a 
partir de la última publi<•ación del presente, en el Perio­
dico Oficial del Estado y que se publicarán también por 
tres veces consecutivaH en ''El Observador'' de esta 
ciudad. 

Publicándose el prc>sente edicto . tres veces, de siete en 
siete dias. en el .. Periódico Oficial" del Estado y en "El 
Independiente", editanse en Pachuca. ' 

Huejutla, Hgo .. a 25 de abril de 1929 . - El Secretario 
Enrique D. Mejía. . S-Í 

Administración de Rentas. - Huejutla. - Derechos en­
terados, abril 30 de 1929. - Recibido , mayo 21 de 1929. 

Pachuca. mayo 15 de 19'lfJ. - El Act!.larío. O, \ p rtr .lf. 
3 l 

Administración de Rentas. - Pachuca. f r ·chos en­
~rad~, mayo 18 de W~. - ~ili~~mayu ~del~. 1 -~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

:-} 18 
• JUZGADO DE LO CIYIL DEL DISTRITO · 

DE PACHlT: . 
CEDULA lllPOTECAHIA 

5951 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA . 
EDICTO 

A las once horas del séptimo dfa útil siguiente a la 
última publicación del presflnte Pn el ''Periódico Oficial" 

El licenciado Manuel Yánez. Juez d 1<! Civil del Dis- del Estado. tendrá lugar la diligencia de inventario y 
trito d Pachucn, a los que la pre ·nk \•1erer1, hace NU· avalúo de los bienes sucesorios del seilor Esnesto Cabre­
ber: que- el licenciado Amudor C .. t da . albacra dl .. la ra. vecino que fué de Pachuca. 
suceHilm testameptaria de la seftora ' ra Lara \' iuda de i Lo que se hace del conocimiento de las personas a que 
Cus.l~t)~da., ha de~andndo an t .. el Juz~ddo d.~ ·u cargo 1 se rdiere e l articulo 152~ del Código de Procedimientos 
en JUlClO lupotecar10 nl set"\or Alfr(.'<io 1orrt·.· ~1 PªKº d~ Civil~s 
la cantidad de dos mil pesos, más el pago de las pen ~ io- p h. · b 3 d 1928 El A · 
nes estipuladas ya vencidas. y los gaitOil y costas del 1 ª~ ~ca, novaem re e · - ctuar10, D. C. 
juicio, fundando su dt)manda t:'la el primer t~stim<Jnio de Sanhll<f rl_· • ,, 3 1 
In escriturn pública otorgada en la ciudad de Pachuca 1 Admmastr~cron de Rentas. --: Pachu~a:-Derechos en- . 
ante el Notnrio Públh..-o don Leopoldo Guadarrama el día tc;ados, noviembre 15 de 1928. - Rec1b1do, mayo 22 de 
diecinueve de diciembre de mil novecientos v~inticinco 1929

· 
y según la cual la autora de la sucesión demandante diÓ • 
en préstamo al demandado la cantid~d de dos mil pesos, 
obligándose el deudor. a pagar el réchto de tres por cien. 
to mensual. El referido don Alfredo Torres cargó e im­
puso a censo consignativo la expresada cantidad de dos 
mil pesos sobre la casa número trece, antes uno, de la 
calle de Rodriguez Galván de esta ciudad, y para garan­
tizar el pago de la misma cantidad hipotecó en primer 
Jugar la casa antes mencionada. habiéndose inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad el respectivo testi­
monio. Invocó el actor como causa de su demanda el he­
cho de no haber pagado el deudor la cantidad prestada 
no obstante haberse vencido el plazo fijado para su de~ 
volución y no haber pagado varias pensiones. 

. 4973 . 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 

EDICTO. 

Convócanse personas creanse con derecho herencia 
señora Teodora Martinez viuda Espino. preséntense 
deducirlo dentro treinta dias siguie·ntes última publica­
ción .... ··periódico Oficial" del Estado, donde publicaráse 
tres veces con se cu ti vas. 

Zimapán. abril 10 de 1929. -Assa., Felipe Calderón, .... 
ASSa. , Luis V. Chái·ez. • 3-3 

Administración de Rentas. -Zimapán. - Derechos en­
terados, abril 26 de 1929. - Recibido, mayo 3 de 1929. 

Estando arreglada a derecho la demanda y debidamen­
te registrada la escritura hipotecaria, el expresado Juez 
mandó expedir la presente cédula hipotecaria para su fi­
jación en 1~ casa mencionada. ~u p~bli~ ... ación en el •'Pe-
riódico Oficial" del Estado Y su mscr1pc1on en el Registro 5130 

, Público de la Propiedad. JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 
En virtud de las constancias que preceden, queda su- DE ACTOPAN. 

jeta ]a ca~a número trece, antes uno, de la calle de Ro- E.DICTO. 
drtguez Galván, propia del señor Alfredo Torres a juicio . 
hipotecario, lo que se hace ~aber a las autoridades y al Convócase a las pe~so.nas que ~~signa el artic.u.lo 15~ 
público pata que no se practique en la mencionada casa del Código de Proced1m1entos C1v1les para la d1hgenc1a 
ninl(fln' embargo, toma de posesión, diligencia precau- .. de inventario solemne Y avalúo de 101 bien .. inte1tamea .. 
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tario1 de J~sé RarJ?frez Lozano, que tendrá verifica~ivo 
el tercero dia siguiente a la fecha de la tercera pubhca­
ci6n del presente, en el "Periódico Oficial", a las diez de 
la maiiana. 

Actopan, 28 de febrero de 1929. -El Secretario, S. 
Vázquez. 3-3 

Administración de Rentas. -Actopan. -Derechos en­
terados, abril 29 de 1929. - Recibido, mayo 7 de 1929. _ 

5249 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
El ciudadano Bernardo Rojo, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito de Huichapan, Estado 
de Hidalgo, hace constar: 

Que en el juicio intestamentario del sefior Pascacio 
del Rello. obran las siguientes constancias: 

"Huichapan, veintitrés de abril de mil novecientos 
veintinueve. - Por presentado el escrito del joven Pasca­
cio del Rello con Ja copia certificada de la acta de su naci­
miento con el que comprueba que es mayor de catorce 
años y por lo tanto corresponde a éste ~eñalar su tutor y 
curador, en consecuencia y de acuerdo con las disposicio­
nes que cita, se declara: l. Que el joven Pascacio del 
Rello, es menor de edad. --11. Se confirma el nombra­
miento de tutor y curador especiales en este juicio hecho 
en f:wor de los senores Javfor M. Trejo y David Jimé­
nPz, rePpectivamente. 111. Hágaseles !'abcr su nombra­
miento para su acPptación y protesta y Pn su oportunidad 
disiérnnHeles dicho rargo. Notiflr¡ue~c Lo proveyó y 
firmó el ciudadano Licenciado SPbn. tián P8\"fa Gon1.ález. 
Juez de Primera Instancia de este Distnto. nctuando con 
Secretario. Doy fé. 8. Pavia G. Bernardo Rojo.­
Rúbricas". 

"Huichapen, dos de mayo de mil novecientos veint¡. 
nueve. -Vista" In aceptación y protesta de los Beftorel 
Javier Magos 'frPjo y David Jiménez como tutor y cura· 
dor respectivunwnb• del joven Pu~cio del Helio, para 
quP lo representen en este intestado. el suscrito Juez 
debfa do diRcernir y por este auto discierne en toda fo~­
ma los referidos cargos. ~on todas Ju facultades Y obh­
gaciones y honorarios que la lt-y c.oncede.a 101 de ~u cla~e. 
relevando al tutor de dnr garanua en \'irtud dt• no estar 
el menor en posuión de sus bienes, póngaSE- por la Se~re­
tarin copia de est(! auto tln el lib~ respectivo, .e:<pidase 
u los interesados la~ copias certificadas que pidieren 1 
fueren de darse d~ su nombramiento y de éste discerni­
miento para justificar su personaJida ... d y hág~n~e las 
publi<'aciones quP ord~na el articulo l • 14 del _Código de 
Procedimientos Civiles por tres vel'es consecutivas en los 
periódicos "Oficial" del Estado e ''Independiente'' de la 
Ciudad de Pachuca Notifíquese. Lo decretó Y firmó ~I 
ciudadano Licenciado Sebastián Pavía G .. Juez de Pn­
mera Instancia de este Distrito. actuando con Secretario. 
Doy fé. -S. Pavía G. - Bernardo· Rojo. - Rúbricas". 

Se expide el presente, en la Ciu~ad de ~uicha~ !1 
los tres días del mes de mayo de mil novecientos vemt1-
nueve, para su publicación en el "Periódico Oficial" de 
Estado. -Bernardo Rojo. 3- 1 

Administración de Rentas. - Huicha-pan. - Derecho3 
enterados, mayo 4 de 1929. -Recibido, mayo 8 de 1929. s 

2802 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Seftores Salvador Alcocer y Godoy y Angela del Villar 
'fiuda de Pefta. 

En los autos del juicio verbal sobre pago de pesos pro­
movido por el seflor Ascensión Galván en contra: del se­
ftor Darlo del Villar obra un auto que a la letra dice: 

((En veintis~is de jm_iio de mil novecientos veintisiete 
el C. J ue.z, Lic. Francisco. Carpio dijo: con fundamento 
en el ar~culo 796 del Cód1~0 de Procedimientos Civiles 
en relac1on con el 733 ~el mismo. ordenamiento, procédase 
al rem~te de la casa nu~ero qumce de la Avenida Juáres 
d.e I~ cmdad de Tulancm~o perteneciente a este Estado, 
s1rv1endo de base para·d1cho remate la cantidad equiva­
lente a las dos terceras partes de ocho mil doscientos 
ochenta y dos pesos ~esen ta y ocho centavos Oro N acio­
nal en que fue. valonzado. Al efecto ~xpídanse los Edic­
tos correspondientes para que se publiquen por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en los Periódicos Qfi. 
cial del Estado y «Vanguardia• de esta ciudad fijándose 
además en los parajes públicos en demandad~ postores. 
Se señalan las doce horas del tercer día útil inmediato 
posterior al de la última publicación en el Periódico pri­
meramente cit?~º pa_ra que en el local de este Juz¡ado 
se efe:!tue la dihgenc1a de remate correspondiente. No­
tifíquese a los señores Angela del Villar viuda de Pet'la 
Ascensión Galván y al Representante legal de la Reming~ 
ton Typewriter Co. en los domicilios señalados por el ac­
tor para que ejerciten los derechos que les corresponden 
como acreedores que aparecen en el certificado de liber­
tad de gravámenes sobre el inmueble que va a rematarse 
librando exhorto con las inget"ciones necesarias al señor 
Juez en turno de la ciudad de México para que en auxilio 
de este Juzgado se sirva mandar hacer la notificación 
correspondiente a la señora Angela dPl Villar viuda dé 
Peña. y firmó. Damos fé.-F. Carpio.-J. González.­
A. Hegnier. - Rúbricas.» 

Lo que notifico a ustedes por medio del presente que 
surtirá ~us efectos ]egal~s. que se publicará por seis ve­
ces con~Pcutivas en los Periódicos «Oficial del Estado• e 
•Indept...ndienteu de esta ciudad. 

Pachuca de Soto, 3 de Noviembre de 1'927. - El Actua-
rio, V. C. Sant illán. 1-4 

Recibido, nbril 29 de 1929. 

DIVERSOS 

DISTRITO DE TULA DE ALLENDE. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 
A VISO. 

A <li~posición de esta Presidencia, como mostrenco 
encuéntranse una mula y dos burras con los fierros y 
señas que constan expediente; valorizadas por peritos 
en S.9.00. 

Tlaxcoapan, Hgo., 17 de mayo de 1929.-El Presidente 
Municipal. José Angele.s.-Secretario, J. R. Puebla. 

3-1 
Recaudación de Renta!!!. -Tlaxcoapan. ·-Derechos en­

terados, mayo 17 de 1929.-Recibido, mayo 22 de 1929. 

5511 
DISTRITO DE PACHUCA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL M. DEL CHICO 
A .VISO. 

Encué~trase calidad ~oetrenco en Corral Consejo una 
mula retmta_obscura. Fierro y sefta constan expediente 

Perito valorizó ochenta pesos. · 
Publiquese ' 'Periódico Oficial" tres veces consecuti-

vaL 3-2 
Mineral . del Chico, a 8 de mayo de 1929. - E. p. J. A· 

C., A~t?nio Herrera. -Secretario, Feo. Rom~ro Reya. 
-Recibido, mayo 14 de 1929. 

. TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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